
MINISTERIO Df, ENERGIA Y MINAS

Que, el servidor Juan César Hinostroza Cuentas, lngen¡ero lll, Nivel Remunerativo
SPA, de la Direcc¡ón de Conces¡ones Eléctr¡cas de la Direcc¡ón General de E¡ectric¡dad del Ministerio
de Energia y M¡nas, cumple setenta (70) años de edad el dÍa 12 de enero de 2023, según se aóredita
con el Documento Nac¡onal de ldentidad, que obra en su legajo personal;

Que, el literal a) del artÍculo 35'del Decreto Legislat¡vo N. 276, concordante con el
inciso a) del artículo 186' de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N. OOS-9o-PCM,
establecen que la carrera Adm¡nistrativa termina por lím¡te de edad, al cumplir setenta (70) años de
edad;

t. 5 I S- -zozz-lr¡rNEu/ocA

Lima, 3001C.2022

VISTO:

El lnforme N' 595-2022/M|NEM-OGA-ORH, de ta Oficina de Recursos Humanos,
sobre Cese Deflnitivo por Límite de Edad del serv¡dor Juan César H¡nostroza Cuentas, lngeniero lll,
Nivel Remunerativo SPA, de la Direcc¡ón de Conces¡ones Eléctricas de la Dirección General de
Electric¡dad el Min¡sterio de Energfa y M¡nasl

CONSIDERANDO:

Que, en el lnforme N' 595-2022/MINEM-OGA-ORH, de la Oficina de Recursos
Humanos, se concluye que es procedente cesar def¡nitivamente por lím¡te de edad al referido serv¡dor,
a partir del 13 de enero de 2023 y decla.at vacante el refer¡do puesto;

Que, en ejercicio de las facultades delegadas a la Jefatura de la Of¡c¡na General de
Admrnistración, en mater¡a de Recursos Humanos; por Resolución Ministerial N'492-202i-
MINEM/DM, entre otras, se dispuso Ia expedición de resoluciones sobre acciones administrativas del
personal comprendido en el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276, por lo que resulta
procedente emitir el acto administrat¡vo que de término a la carrera admin¡strativa del servidor Juan
César H¡nostroza Cuentas, por la causal de Cese Def¡nitivo por Lím¡te de Edad;

De conform¡dad el Decreto Legislat¡vo N. 276 y su Reglamento, aprobado por el
Decreto Supremo N'005-90-PCM; y la Resoluc¡ón Ministeriat N" 492-2021-MINEM/DM;

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero.- Cesar Defin¡t¡vamente, por Lim¡te de Edad, a partir del 13 de enero
de 2023, al servidor Juan césar Hinostroza cuentas, lngen¡ero lll, N¡vel Remunerativo spA, de la
Dirección de Concesiones Eléctricas de la D¡rección General de Electricidad del Min¡sterio de
Energía y M¡nas, dándosele las grac¡as por los serv¡cios prestados.

Artículo Segundo.- Declarar vacante, a part¡r del .13 de enero de 2023, el puesto de
lngeniero lll, Nivel Remunerat¡vo SPA, de la Dirección de Concesiones Eléctr¡cas de la D¡rección
General de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas, el mismo que se podrá disponer, conforme
a la normatividad vigente o las disposiciones que emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR.
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Artículo Tercero.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos proceda con la

notificac¡ón de la presente Resolución D¡rectoral al refer¡do servidor; asf como, a la DirecciÓn de

Concesiones Eléciricas de la Dirección General de Electricidad del Minister¡o de Energía y Minas.

Registrese Y comunÍquese.
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